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Fundamentos de Derecho

Centro aludido el plazo de alegaciones conforme establece el artículo
91 de la Le)' de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
({(Boletín Oficial del Estado» del 18).

Cuarto.-Tras reiterad1)s escritos a la titularidad del centro, solicitan
do documentación complementaria, los interesados, con fecha 18 de
febrero de 1992, presentan nuevos planos que se envían a la Junta de
Construcciones, Instalaciones y EquIpo Escolar. con techa n de febrero
lIe 1992.

Quinto.-Con fecha 7 de abril de 1992, la mencionada Junta de Cons
trucciones, lnstalacioncs v Equipo Escolar emite informe t:worablc a
la Clasificacíón Definitivá del Centro «Nuestra Señora de Altagracia>1
para dos unidades de educación preescobr y cuarenta puestos escolares,
siempre y cuando se proyectara una segunda escakra.

Primero.·-Son de aplicación a este expediente las siguientes dispo
siciones:

.- Ley de Procedimiento Administrati\ o dc 17 de julio de 1958 (<<Bo
letín Oticial del Estado» del 18).

-. Ley Orgánica 1/ 1990, de 3 de octubrc, de Ordenación General del
Sistema Educatívo (<<Boletín Oficial del Estado» del 4).

'- Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio. por el que se establecen
los requisitos mínimos de los centros que imyartan enseñanzas de ré
gimen general, no universitarias (~(Boletín Oficial del Estado» del 26).

- Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 25), por el que se aprucba el Calendario de Aplicación de la
nueva OrdenaCIón del Sistema Educativo.

- Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado'>
del 14), por la que se regula la implantación gradual deJ segundo ciclo
de la Educación Infantil.

Orden ministerial de 22 de mayo de 1978, sobre fijación de pro
gramas de necesidades de centros no estatales de educaCIón preescolar
y educación general básica (<<Boletín Oticial del Estado» del 2).

Segundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mavo de 1978 ha sido
derogada por la disposición tinal primera. 1 del Reaf Decreto 1004/1991,
de 14 de Junio, es lo cierto que el expediente de clasificación definitiva
del Centro «Nuestra Sellora de Altagracia» fue iniciado estando dicha
Orden en vigor y al amparo de lo dispuesto en la misma.

Tercero.-De la documentación que contiene el expediente, se deduce
que el Centro «Nuestra Scilora de Altagracia» cumple con todos los
requisitos exigidos en la Orden de 22 de mayo de 197:-<, para obtener
latransformacíón y clasificación definítiva, para Jos unidades de Edu
cación Preescolar.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
Acceder a la Clasificación Definitiva del Centro docente privado

(~Nuestra Señora de Altagracia», de Madnd, quedando constitUIdo con
dos unidades de Educación Preescolar y cuarenta puestos escolares. y
cuya titularidad ostentará la Entidad «Altagracia. Soclcdad Anónima».
En el centro deberá proyectarse una segunda escalera, de acuerdo con
lo mamtestado en el mtonne de la Junta de Lonstmcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar.

Lo anterior se entiende sin perjuicio dejo establecido en la dispo
sición transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que impartan enseñanzas de régimengencral no universitarias,
y en la Orden oe 12' de· septiembre de -1991 (<<Boietíñ. Ot'iei'ai cléi Es
tado» del 14). por h~ que ~e r~gula la implantación gradual del segundo
CIclo de la ÉducaclOn Intantll. ,

Madrid, 24 de abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de
octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» dci~S), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general dc C~ntros Escolares.

15833 ORDEN de 24 de abril de ¡ 99] por la que se accede a la
clasij/cación definitiva del Centro docente primdo (,San
Buenavellturm) de Murcia, como Centro de EducaCIón
Preescolar.

Dado que el centro sólo cuenta con clasificación provision:¡l para
tres unidades de EJucaci:m Preescolar, procede tramitar !<1 :: .. ,l¡cl[uJ
como un expediente de clasitical.:ián detinitiv.l para OdIO uniddLk:-; de
Educación Pr'('cscolar.

Segundo.-EI expediente tue remitido con, fecha 7 de octubre de
199 L por ~a Dirección Provincial de Educacilm v CiCnCl:.l en \1!.l:'\.::a.
adjuntando infomlc3 favorahles de la Inspeccion fécnica d~ EJi.iI.:;tCIUn

V de la Cnidad Técnica de Construcción, pl.'rc\ en los mil.' no, se -:\nc
aiticaban !:ls meJidas exactas de las instalaci~mes de! '::cn;m

Tercero. -Con fecha 25 de noviembre de 1')9 j, la SubJ:reCL)r~, Ci,.:
ner:.i1 de R~~lmen Juridico de los Centros remite los plano:-- cont __ l:ldos
en el expediente a la Junta de Construcciones. [r,stalaC1GI1(;S) f:L¡uir~d
Escolar, a !in Je recabar informe sobre la ackcuación J.: 1~,., ¡;I,;(,¡:;!("()

ncs J los requisitos ¡:stablccidos en la Orden de 22 de rnavo ti: : -;'.
Cuarto.-Tras rciter<1dos escritos a la titularidad del C.:-ntr;) m¡\l¡\,GUS

por los informes emitidos para la Junta de Construcciones. [n;;1.11<)(.:;·.1I1'':S
y Equipo bcolar. en,los (lue se solici~a~a docut;1cntaci(?n, '~;)ll1pktl1~,::
tana para puder emitir e oportuno mtonne teCT1lCO, lOS :nllT':S;:'W<.;
completan el expediente en tCcha 5 de febrero de 1992. siendo rem:tida
la documcntacion aportada por los mismos a la citada Junta ck n<
trucciones, con fecha 18 de febrero de 1992.

Quinto.-Con fecha 18 de marzo de 1992, la Junta de Cunslrucí;luI1l..''',
Instalaciones y Equipo Escolar emite informe ütvorabk a la dasllica
dón definitiva del centro ,<San Buenaventura», para ocho umdad..:':-- ;
235 puestos escolares.

Fundamentos de Derecho

Primero Son de aplicación a este expediente las siguientes dispo
siciones:

- Ley de Procedimiento Administrativo de ¡7 de julio de 1958 (HBo
letin Oficial del Estado» del 18).

- Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gencral del
Sistema Educativo ((Boletín Oficial del Estado» del 4).

_. Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de r-:
gimen general, no universitarias «(Boletín Oficial del Estado» dcl 26).

- Real Decreto 9R6il991, de 14 de junio «(Boletín Oficial de! Es
tado» del 25 l, por el LJue se aprueba el Calendario de Aplicación de l:l
nueva Ordenación del Sistema Educativo.

-Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oticial del ['¡ad".,
dd 14 de septiembre), por la que se regula la lmplantación grJdual del
segundo ciclo d.:: la Educación Infantil.

Orden mmistcrial de 22 de mavo' de 197,S. sobre tiiación de pro
"ramas de f1ccesidadc:s de centros nó estatales de educac'ión prec:scolaryeducación general hásica (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 d\.' Junio
de 1978).

Segundo. Aun cuando la Orden de 22 de mavo de 19i'S ha ~.;ido

derogada por la disposición tinal primera. 1 del Reaf Decreto 1004 ! 99 ¡.
de 14 de Junio. es lo cierto que el expediente de clasificación ddiniti\ a
del Centro «San Buenaventura» fue iniciado estando dicha Onkn ~n
vigor y al amparo de lo dispuesto en la misma.

Tercero.--De la documentación que contiene el expediente. se deduce
que el Centro «(San Bucnaventura)) cumple con todos los requIsItos
exigidos en la ()rd~n de 22 dc mayo de 1973, para obten¡;r 1.1 ÍI ;111:'

fomlación y claSIficación detinitiva, para ocho unidades de Educación
Preescolar.

".-Por" todc)'cno; -e~le K'í lñíSfcrlo' hi 'aiSPlles-tO:'
Acceder a la Clasificación Definitiva del Centro docente eri\~~do

«San Buenaventura'>. de :v1urcia, quedando constituido con I)C,I\) uni·
dades de Educación Preescolar v 235 puestos escolares. y cuya lItuLt
ridad la ostentarú la Con~regacíón «Padres Capuchinos».

Lo antenor :,e entiende sIn perjuicio de lo establecido en la di';jlo
sic ión transitoria ¡('rcera. apartado 4. del Real Decreto 1004 199!. de
14 de junio. pl)r el que ..,e e.;;tablecen los requisitos mínimo:, de los
centros que Impartan enscñan7as de régimen g:eneral no lmivcrsllaricls,
y en la Orden de \2 de septiembre de 1991 (<<Boletín Olicia! Jd Es
tado>, del 14 d~ 'cDticmbn.' l. por la que se regula la implantacH'¡l1 gra
dual del segund! dic!o de Educación Infantil.

Madrid, 24 de :¡bril d,,' 1992.-P. D. (Orden ministerial de 2(\ Je
octubre de 1988. «i3o!ctin ,)Iicial del Estado) del 28), el Secret:ll'ltl de
Estado de Educ:lClón.'\l frcdo Pérez Rubalcaba.

rIma. Sra. J),rcl.'tora general dc Centros Escolares,

Examinado el ,c\r.t.'diente incoa~o por la titl.ll!-lridad de! C.:nlnJpri
vado concenaJD ue ¡ U:Tnlll.:lun ProfeSIOnal de Pomero y SegunJu \Jra-

Visto e~ expediente inst~ido a instancia de la titularidad del C:cntro
docente pnvado de EducaclOn Preescolar «San Bucna\entura», SitO en
Murcia. plaza Circular, número 10, par? la transfol mación y clasi lica
ción definitiva del mismo.

Hechos

Primero.·-Con fecha 10 dejl.lnio de 1991. la titulandad del Centro
solicita la ampliación de cinco nuevas t:nidadcs Je Educación Prce~
colar.

15834 ORDE'i de de 30 de abril de 1992 por la ({lIe se u/l!rYi::a
,¡f Ce/uro pnt'(ulo cOl/certado «La Esencia», de .UUlI1{tI

rilla (,\lurciu), el cmnhio de domicilio.


